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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

.. .. \ ) / \.. 
RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL 1 EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERALJ DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO A FAVOR DEL 
PARTICIPANTE TELE SALTIU:O, S.A. DE C.V. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO Tl-013032, 
RESPECTO DEL LOTE 43, E~ ~ LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 148 CANALES DE TRANSMISIÓN 
PARA LA PRESTACIÓI\! DEL SERVICIO PÚBLICO DE TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA DIGITAL 
(LICITACIÓN No. IFT-6). .· ·. \ 

( ANTECEDENTES \ 

l. 

11. 

\ 111. 

IV. 

v. 

El 11 de junio de 2013 se publicó en el Dt;)F' el "DECRETO por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 21; 28, 73, ?B. 94 y 105 
de la Constitur:;ión Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia qe 
telecomunicaciones''. mediante el cual se creó al Instituto Federal de 
Telécomunicaciones (Instituto) como un órgano ayitónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio. ) 1 

El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF ~I "DECRETO por el que ~e expiden la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público 
de RadioC(ifusión 

1 
del Estadb Mexicano; y se reforman, ad~cionan y derogan 

diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión''. 
entrando en vigor la Ley Federal pe Telecomunicaciones y Radiodi\usión (Ley) el 
13 de 9@osto de 2014. / 

El 4
1
de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico del Instituto 

Federal de Telecomunicacionr;Js", .el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 
2014 y fue modific9do mediante. publicaciones en el medio de difusión citado, el 
17 de octubre de 2014, el 17 de octubre de 2016 y el 20 de julio de 2017, ' 

/ 
El 26 de octubre de 2016, ~ediante oficio IFT/222/UER/367 /2016) la UER solicitó al 
Jefe de la Unidad de política de Ingresos No Tributarios de la Subsecretaría de 
Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) opinión sobre el 
monto de las propuestas de postura¡; iniciales mínimas que se establecieron para 
los 148 Canales dE? Transmisión para (a prestación del Servicio P(¡blico de Televisión 
Radiodifundida Digital, en los segmentos de las bandas de 174 a 216 MHz (VHF) y 

",470 a 608 MHz (UHF). 
/ 1 

( 

• I I 

El 4 de noviembre de 2016, mediante oficio No. ·349-B-447, la SHCP emitió a la UER 

\ 

J 

! 

opinión favorable respecto de los valores mínimos de referencia que se 
establecieron para los 148 C,<;inales de Transmisión parajlb pr~aclón del Servicio 

1 ; 

Público de Televisión Radiodifundida Digital. / 

\ 

1 Los términos Utilizados en el presente Acuerdo correspondE.¡h a las definiciones previstas en !as Bases. 
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VI. ~I 18 de noviembre de 2016, en su XLI Sesión Ordinaria, el Pleno del lnstitut~, 
mediante Acuerdo P/IFT/181116/671, aprobó el "Acuerdo mediante el cual el 

; Pleno del Instituto Federal dE! Telecomunicaciones aprueba y emite la 
Convocatoria y las Bases de Licitación Pública para concesionauel uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 1 Js canales de transmisión qarb la 
prestación\del servicio público de Televisión Radiodifundida Digital (Licita.r;:ión No¡ 
IFT-6)". ' · / · 

VIL El 25 de noviembre de 2QJ6 se p
1

ublicó en el DOF la "CONVÓCATORIA a la 
Licitación Pública para concesioilar el uso, Glprovechamiento y explotación 
,comercial de 14B caoales de trbnsmisión para la prestación del servicio público 

' 

\ 

VIII. 

IX. 

X. 

de Tele~isión Radiodifundida Digital (Licitación No. IFT-6)" (Convpcatoria). 
1 

/ ' ¡' / - / ,/ 

El 125 de noviembre de 2016 se publicaron en el Portal de lnternet del Instituto la 
Convocatoria y las "Bases de Licitación Pública para concesionar el Oso, 
aprovechamiento y explotacir/!n comercial de 148 canales de transmisión para la 
prestqdón del servicio público de Televisión Raqiodifundida Digital (Licitación No. 

/JFT-6)" (Bases). \. 
'¡ ) - 1 \ 

bel 28 de noviembre al
1 

2J de didiembre de 2016, durante la Primera Etapa: 
"Manifestación de Interés, y Entrega\ de Información y Dopumentación", se 
realizaron manifestpciones de interés para participar enla Licitación No. IFT-6 por 
parte de \86 Interesados, quienes entregaron a través del SERPO la información 
soli9itada. 

/ 
,j 

Del 26 de diciemiSie de 2016 al 13 de enero de 2d17 se recibieron a través del 
1 SERPO preguntas por parte de los ·· lriteresados, respecto c;i( las B~ses, sus 

Apéndices y Anexos. ~~ 

XI. El 3 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de lnter~et del Instituto las 
preguntas recibidas y las respuestas corresp~indientes, respecto de la5'J?ases, sus 
Apéndices y Anexos. · .. 

XII. Del 6 de feb~ro 61 3 de marzd de 2017 los Interesados realizaron el ingreso de 
información y carga de documentación, vfa electrónica a través del SERPO, 
respecto de los formularios correspondientes\al Apéndice A y sus Anexos,

1 
así 

9omo del Apéndice~ de las Bases, conforme 'al Manual de1Procedirpientd de 
~~. j 1 ·. 

XIII. Del 5 al 7 de abril de 2017, el Instituto formuló prevención a los lnf~resi:ldos, 
réspecto de la información y/o documentación faltante o que no hubiera 

~\cumplido con los req(Jisitos co¡itemplados en las Bases,1 los Abéndices A y E y 
Anexos, la cual fue notificada d través del SERPO. \ 
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XIV. Del 10 de abril al 5 de ~ayo de 2017. transcurrió el plazo para que los Interesados 
que fueron objeto de prevención por el lnstitut~ complementaran. a través del 

? SERPO. la infürmación y/o ,documentación requeridq, autentifjcándola con su 
FIEL. ¡ _ 

\ . 
\ \ 

XV./ El 22 de.mayo de 2017. mediante el oficio IFT/200/P/056/2017. el Instituto solicitó a 
;~a~ecretaríá-ae Comunicaciones y Transportes (SC1) la emisiónde opinión técnica 
no vin~ulante respecto del posible otorgamiento d,e lcts títulos de Concesión Única 
para lJso Comercial y de Concesi<f>n del_Espectro Rrn;lioeléctrico para Uso 
Comercial que invol~cra a los Interesados que entregaron información relativa al 
proced{miento autenticándola con su FIEL. en la Licitación No. IFT-6. -, . ( 

XVI. / El 22 de junfo de 2017 se recibió en Oficialí~ d~ Partes del Instituto el oficio No. 1.-
135 de fecha 21\ de junio de 2017, mediante el cual la SCT emite opinión respecto 
de los lnteresddos que entregaron información relativa al procedimiento 
autenticándola con su FIEL. 

XVII. El 7 d~julio de 2017 ~Plen~ del Instituto il\struyó a la U;"a que expidierb a favor ( 
de di5tintos lritf3resádos las Constancias' de Participación correspondientes, 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

\ dentro de la Licitación No. IFT-6. 

La Dirección GeME¡rdÍ de Economía del Espectro y Recursos Orbitales de la UER 
del Instituto, una vez realizada la yvaluación ' del a,creditamieqto ·tj(3 las 
capacidades administrativa, técnica, jurídica y financiera) emitió las Constancias 
de·F)articipaciói:i a favor de los Interesados que dejerminó el f?leno del Instituto. 

1 
1 

Del 2 al 4 de agosto de 2017. conforme al calendario publicado el 14 de julio de 
2017, se realizó en el Domicilio del Instituto la notificación y entrega de la;¡ 
Constancias de Participación a los Interesados que determinó el Plen() del 

\ Instituto. Asimismo. se hizo la entrega de las claves de acceso para ingresar al 
· SERPO. para l~s sesiones de prácti\a y Procedimifnto de Present~ción de'Ofertas. 

! . " ' • En el período compréndido del 7 al 11 de agosto de 2017 se llevbron a cabo las 
sesiones de práctica, únicamente para los Participantes, con la finalidad de que 
se familiarizaran co9- el ProcedimientO de Presentación de Ofertas. mismas que se 
realizdron vía Internet dJravés del SERPO. ' \ 

/ '¡ --- \ 
/ \ -

El 14 de agosto de 2017 inició el Procedimiehto d1' Presentación de Ofertas de 
148 Canales de Transmisión, objeto de la Licitación No. IFT-6, el cual concluyó el 
17 de agosto de 2017. 

\ . ' " XXII. JI 18 de agpsto de 2017 se puqíicaron en el Portdl de Internet del Instituto los 
resultado~ de cada Lote del,oncurso de lcis 148 Canales de Transmisión. 

! 
En virtud de los'qntecedentes seña:'adosy, 
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I CONSIDERANDO -( 

PRIMERO. Competencia drl Instituto. De conf~rmidad con lo dispuesto en los artículos 
60., párrdf-Q tercero y Apartado B, fr~cción IU/?7, párrafos cuarto y sexto, 

1
28, pá¡rafos 

décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo ly 134 
--de la C9nstituciÓn; l, 2, 7 y 15 fracciones VII. XVIII y LXIII de la Ley, el Instituto es un órgaro 

autóndmo con personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de'la radiodirusión y las telecomunicaciones. Además de ser también 
la autoridad en (Tlateria de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones. 
'·, \ 
Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y 

1
supervisió'n d~I uso, 

aprovechdi:riiento y explotación del espectro radi6eléctrico, los recursos 9rbitales, los 
servicios sdtelitales, las red~s públicas de telecpmunicaciones y la prestdfión de los 
servicios d\3 radiodifusión; y de telecomunicdciones, así como del acceso a la 
infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales. 

\ - 1 

\ 
En ese sentido) como órgano máximo de gnbierno del Instituto, el Pleno resulta 
compet\ite para emitir la prese~e Resolución. 

SEGUNDO. Marco Normativo de la Licitación No. IFT-6. Los artículos 27, párrafo ~exto y 
28, párrafos ~écimo ¡;irimero y décimo octavo de la Constitución establecen e[) lo 
conducente: -- ._ / ) 

1 

/ 

"Artículo 27. ( .. . ) 
\ 

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la 
Nación es inalienÓble e imprescriptible y la explotación, el uso o el 
aprovechamiento de los recursosr de que se trata, por los particulares o 

\ por sociedades constituidas conforme a las ley~s mexicanas, no poprá 
• realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, 

de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes, salvo 
\ • en radiodifusión y telef omunicacion'(s. que serán otor(!Jadas por el 

Instituto Federal de Telecomunicaciones. Las normas legales relativas a 
obras o trabajos de exblotación de los minerallás )(-subsfan6ias a que se 
refiere el párrafo cuÓrto, regularán la ejecución y complobación de los 
que se efectúen o deban - '?fectuar~ee a partir dé su vigencip, 
independientemente de la fecha de otorgamiento de las concesiones, y 
su inobservancia dará lugar a la cancelación de éstas. El Go_bierno 
Federal tiene la facultad de establecer reservas nacionales y suprimirlas. 
Las declaratorias correspondientes se harán por el Ejecutivo .er¡ los casos. 
y condiciones que las leyes prevean. Tratándose de minerales r/;Jdiactivqs 
no se otorgarán concesiones. Corresponde exclusivamente a la Nación 
la planeación1 y el bontrol del sistema eléctrico ng"cional, así como el 
servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica; en 
estas' actividades no se otorgarán concesiones, sin perjuicip de que i,,I 
Estado pueda celebrar contratos con particulares en lds términos que 
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establezcan las leyes, mismas que determinarán Ja forma en que los 
pa!tic~fares podrán parti{'ipar en fas demáfl acti(idades de fa industria 

. efectnca. / \ 

( .. .)" ( 

"Artículo 28. ( .. .) 

El Estado, sujetándose a fas leyes, podrá en casos de interf!s general 
concesionar fa prestación de servicios públicos o la explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de fa Fed€Jración, salvo las 
excepciones que fas mismas prevengan. Las leyes fijarán fas modalidades 
y corídicio_nes que aseguren fa eficacia de fa prestación de los servicios y 
fa utifizacióQ soc::iaf de los bienes, y evitarán fenómenos de concentracibn 
que contraríen el interés público. 

1 
\_ ( 1 

( .. .) · .• ·. 

/- i 1 

Las concesiones de espectro radioel.éctrico serán otorgadas mediante 
licitación públicq,_ a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo 
fenómenos de concentración que contrarfen el interés público y 
asegurar¡do el menor precio de los servicios al usuario final; en ningún 
caso elfC¡Ictor determinante para definir al ganadÓrde fa licitación será 
meramente económ(90. Las concesiones para uso público y social s'erán 
sin fines de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa 
conforme a fo previsto por ta ley y en condiciones que garanth,en fa 
transparencia del procedimiento. El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones f/evará un registro público de concesiones. La ley 

'estab/ecerá un esquema efectivo de sancion~s que señale como causal) 
de revocación del título de concesión. entre otras. el incumplimiento de' 
/6s resoluciones que hayan quedado firmes én casos de conductas 

) vinculadas con prácticas monopólicas . . En ta revocación de fas 
concesiones, el Instituto d(!rá aviso previo al Ejecutivo Federal a fin de que 
éste ejerza, en sJ caso, ll;ts qtribuciones necesarias que garanticeh fa 
continuidad en fa prestación del setvicio. \ 1 

( .. T< \ 

( 
\ 

( 
1 . . 

De lo anterior se desprende 9ue el Estado,podrá concesionar la prestación de los 
servicios púplicos de telecomunicaciones y radiodifusión, dsí com<j> la explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dbmifÍÍo de la federación, para lo cual deberá asegurar 
la máxima /?oncurrencia y evitar q¡ie se generen fenómenos de concentración 
contrarios al interés público. Asimismo, tratándose de concesiones de espectro 
radi.oeléctrico, éstas serán otorgadas por el Instituto mediante licitación públi<¡:a. 
excepto las concesiones para uso público y social, las cuales se otorgarán por 
asignación directa, sujeto a disponibilidGd. / 
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Por su parte, el artículo 54 de la Ley establece que la administración del espectro 
radioeléctrico y los recursos orbitales se ejercerá por el Instituto en el actuar de sus 
funciones según lo dispuesto por la Constitución, en la Ley, en1 l<¡)s tratbdos Y¡ acuerdos 
internacionales firmados por Méxicq y, en lo aplicable, siguiendo .las recomendaciones 

( de la Unión lntrrnacional de Teleco'municaciones y otros organismos interhacionales. 

La administración del,~spectroradioeléctrico compretide la elaboraciór¡iy aprobación 
de planes y programas par9·su uso, el establecimiento de condicipnes para la atribución 
de una banda de frecl!encias, el otorgamiento de concesiones, la supervisión de 
emisiones radioeléctricas y la aplicación del régimen de sanciones, sin menoscabo de 

\ ' \ 

las atribuciones que corresponden al Ejecutivo Federal: 
\ 

-, 1 \ 1 (_ 
En ese sentido, el artículo 15, fracción VII de la Ley establece: 

' / \ 1 
/ I 

1 "Arlícu/o 15. Para el ejerdicio de sus atribució~es corresponde al Instituto: 
\ ( .. .) \ 1 

VII. Llevar a cabo los procesos de licitación y asignación de bandas de 
1 \ 

frecuencias del 1 espectro radioelésztrico en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, y de recursos orbitales con sus 
bandas de frecuencias Ósociadas; < 
( .. :)" ! 

1 

Aunado a lo anterior, los artículos 78, fracciones 1 y 11, Yr 79 de la Ley disponen: 

1\ 
' \ 

/ 

\ 

! 

\ 

"Artículo 78. Las concesiones ara el uso a rovechamiento o 
mm.totación del es ectro radioeléctrico· ara uso comercia/ o privado, en 
este último caso ppra los propósitos previstos en13/ artíc.u/o 76, fracción///, 
inciso a), se otorgarán únicamente a través de un Procedimiento de 
licitación pública previo pago de una contraprestación, para lo cual, se 
deberán observar los criterios previstos en los artículos 60., lo., 28 y 134 de 
la Constitución y lo establecido en la Sección \VII del Capítulo 111 del 
presente Título, así como los siguientes: · ·\ 

/. Para el otorgamiento de concesiones en materia de 
telecomunicaciones, el Instituto podrá tomar en cuenta, entre otros, 
los siguientes factores: .- · 
a) La propuesta económica; 

! b) La cobertura, calidad e innovación;' 
< ) / 

c) El favorecimiento de menores precios en los servicios al usuario 
final; 

d) La prevención de fenómenos'de concentración que contraríen 
el interés ¡:Júblicd · .. 

e) La posible entrada de nuevos competidores al mercado; y 
f) La consistencia con el programa de concesionamiento . 

• 
i \ 

11. Para el otorgamiento de concesiones en materia die radiodifusión, el 
Instituto tomará en cuenta los· incisos a), b), d), e) y f). 

( 
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Adiciona/mente, se deberá considerar que el proyecto de . \ 

programación sea consistente con los fines para los que se solicita la 
concesión, que promuevci'e incluya la difusión de contenidos 
nacionales, regiorales y locales y cumpla con las disposiciones 
aplicables." · ! 

"Artículo 79. Para llevar a cabo el g_rocedimiento de licitación g_úb/ica al 
. \ que se refiere el artículo' anterior, el Instituto g_ublicará· en su g_ágina de 

Internet y en el Diario Oficial de la Federación la convocatoria respectiva. 

Las bases de licitación pública incluirán como mínimo: 

J. Los requisitos que deberán cumplir :/os inter.¿sadó,s para participar en la 
licitación, entre los que se incluirán: ' 

a) Los programas y compromisbs de inversiórl, calidad, de cobeitura 
geográfica, poblacional o social de conectividad en sitios 
públicos y,de contribución a la cobertura universal qu(f'. en su caso, 
determine el !f!stituto, pqra lo cual considerará la$ propuestas que 
formule anua/merte (/rf¡ Secretaría conforme a !ps planes y 
programas respectivos; \ 

b) Las especincaciones técnicas de los proyectos, y 
c) El proyecto de producclfln y programación, en el cafO de 
( radiodifusión; ( 

)/.\El modelo de título de concesión _ 
//T. 'El valor mínimo de referencia y los demás criterios para seleccionar al 
ganador, la capacidad t1cnica y la pondferación de los misrr:¡os; 
IV. Las bafdas de frec;:uencias objeto de ¿oncesión; su moj}lalidad de uso 
y zonas geográficas en que podrán ser utilizadas; y la potencia en el caso \ 

_/ de radiodifusión. En su caso, la posibilidad di( que el Instituto \autorice ~/ 
usq secundario de la banda de frecuencia en cuestión én términos de la 
presente Ley; 
V. Los criterios que aseguren competencia efectiva y prevengan 
fenómenos de ccJrcentraclón que contraríen el interés público; 
VI. La obligación de los concesionarios de presentar garantía Cíe 
seriedad; - · ¡ \ 
VII. La vigencia de la concesión, y \ / ( · 

\ VIII. En ningún caso el factor determinante será meramente económico, 
sir; menoscabo de lo establecido ) en e~a Le~ en materia de 

' '-. ' .\ 

contraprestac'Jnes. " ) , \ 

El c;irtículo 78 de la Ley establece que las doncesiones de espEectro rqdioeléctrico det:\en 
regirse bajo los cn/'terios contenidos en los artícwlos 60., lo., 28 y 134 de la Constitución, 
relativos a que as licitaciones debeo _ _ser itJóneas para asegurar gue las bases, 
procedimi~ntos, reglqs, requisitos .y demás elementos. acrediten la economía, eficacia, 
eficiencia, imparcialiClad y honradez que aseguren las mejores condiciones del Estado. 
Dicho criterio ha sido igualmente consagrado por el Pleno de la ~uprema Corte de\ 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 72/2007, Novena Epoca, tomo XXVJ, 

. / ~ / 
\ / ' 
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dici.embre de 2007, publicada en el Semanarig·Judicial de la Federación y su Gaceta, 
visible en la página 986 y con número de registro 170758, que establece: 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. A LAS CONCESIONES RELATIVAS SON 
APLICABLES LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL ART{CULO 134 DE L;A 
CONSTITUCIÓN POL{TICA .. DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
CONJUNTAMENTE CON LOS ESTABLECIDOS EN LOS NUMERALES QUE 
CONFORMAN EL CAP{TULO ECONÓMICO DE ÉSTA, Y PREFERENTEMENTE 
LOS RELATIVOS A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS GOBERNADOS:...­
EI citado precepto protege, como valor fundamental, el manejo de lps 
recursos económicos de la Federación, que si bien, en principio, son 
aquellos ingresos públicos o medios financieros que se asignan vía 
presupuesto para las contrataciones de obras públicas y servicios, o bien, 
para las ad<quisiciones, {lrrendamientos y servicios, bajo los principios de 
eficiencia, eficacia, honradez y licitación pública y abierta, a fin de 
asegurar al Estado las mejores condiciones, /ambién comprenden la$ 

· enajenaciones de todo tipo de bienes bajo los mismos principios y fines. 
Ahora \pien, entendidos los 'recursos económicos como bienes del 
dominio de la nación susceptiblesi'J.? entregarse a carbio de un precio, 
el espectro radioeléctrico, por sér un bien de esa naturaleza que se 
otorga enJ concesión a cdmbio de una contraprestación económica, 
debe considerarse también como recurso económico en su amplia 

- acepbión, al que son aplicables los principios conter;iidos en el artículo 
7 34 de la Constitución Po/J1ica de Jos Estados Unidos Mexicanos respecto 
del género enajenaciones, cofVuntamente con Jos establecidos en los 
artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman el capítulo etonómico de /ª Ley 
Fundamental. Además, toda vez que la radiodifusión constituye \{ha 
actividad de interés público que cumple una función social c¡e relevancia 
trascend,entci,I para la nación, porque ¡tos medios de comunicación sÓn 
un instrumento para hacer efectivos lcis derechos fundamentales de los 

• 1 

gobernadds, los principios del indicado artículo 7 34 debeQ relacionarse 
también, /preferentemente, con todas las disposiciones que consagran 
esos derechos fundamentales". \ 1 

J 

\ ' J 
; En_esa tesitura, el Pleno del Instituto aprobó y emitió la Con\Íocatoria y las Bases, el) los 
términos descritos en el Antecedente VI de la presente Resolución, para concesionar el 
us'?, aprovechamiento y explotacióp comercial de 148 Canales de Transmisión, para(la 
prestación del Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital. 

• 
• ! I 

.TERCERO. licit()fión No, IFT-6. El
1
nutneral 4'de¡las Bases prevé dentro del Calendario 

de Actividades lds,etapas siguientes: / .-¡ 
'\", 

• Primera_ Etapa: Manifestación de Interés, y Entrego de Información y 
DocumentaciÓn. r 

1 
·\ J 

• Segunda : Etapa: Evaluaoión, Dictaminación y Emisión de ( Constancias d5' 
. / 

Participación. • 
.) Tercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentación. de lqsófertas, 

y 1 

./ 
8 

) 

( 

1 

( 

\ 
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• Cuarta Etapa: Emisión de/Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y 

_/ Ot~rgamiento de Títulos ~e Cohce~ión. / 
! - - - 1 

Conforme al Calendario de Actividades de la Licitaciór¡ No. IFT-6, el 5 de mayo de 2017 
concluyó la última acción prevista para la Primera Etdpa "Manifestación de Interés, y 
Entrega de lnformcpción y Documentación'', con la entrega, en su caso, de1 la 
información y/o documentación faltante o deficiente por parte de los Interesados, 
correspondiente a los Apéndices Ay E y Anexos de las Bases, requerida por el Instituto 
por medid del SERPO/a lbs Interesados, de conforn;iidad con el numeral 5. l .5 de las 
Bases. / 

1 • 

. La publicación .en el Portal de lntem'e,t dfl Instituto del calendario con las fechas 
'correspondientes para/ro entrega de las CÓnstahci~s de Participdción es la primera/ 
acción previs'ta en el C::alendario de Actividades para la SeguJ)da Etapa, denominada 
"Evaluación, Dictamjnación y Emisión de Constancias de Participación", la cual se llevó 
a cabo el 14 de julid de 2017. 

Ahora bíén, en términos del nu~eral 5.1.6 de las:Bases, una vez que el Instituto ahc¡:ili~ la 
documentaciónpresentada y autentificada con la FIEL por los Interesados, en caso de 
cumplir con los requisitos especificados en los Apéndices A y E, y sus Anexos de las Bases, 
el Instituto del 2 al 4 de agosto de 2017 notificó e hizp entrega de las Constancias de 
Participación a aquellos Interesados que acreditaron su éapacidad administrativa, 
técnica, jurídica y finar¡cierá, los requisifos establecidos en el Apéndice A y sus Anexos, 
y el Apéndice E' qe las1Bases, y lo1§eñalado en el numeral 5.2. l de las Bases.¡ \) 

Así, conforme a 1 lo dispuesto en el numeral 5.2. l de las Bases, con la nótificación y 
entrega de las Constancias de Participación, los lr:iteresados alcanzaron la calidad de _ 

\ . -
Participantes y avenzaron Q. la Tercera Etapa de la Licitación No. IFT-6, "Sesión de· 
Práctica y Procedimiento de Presentación de Oferta\. ··. 

/ 
Por otro lado, ,conforme a las fechas establecidas en el Calendario de Actividades, en 
el período comprendido del 2 al 4 de agosto de 4C_Jl 7, por~edio del SERPO, el Instituto 
hizo de¡conocimient0 a los Interesados que no obtuvieron'<la calidad de Participantes 
las razones por las cuales se determinó .que no cumplieron con los requisitos 
especificados en_las Bases, sus Apéndices y Anexos. \ 

\ 

Con.f~cha 7 de agosto de 2017 inició la Tercera Etapa de la Li~itación No. IFT-6, con las 
sesiones de práctica del Pr1:cedjlniento de Pre'sentación de Ofertas vía lnte~n<3t, a través 
del SERPO, a fin de que los l(articipantes se familiarizaran con el mismo. ! Ir¡ 

• \ 1 

X,_ El procedimiento de mérito se llevó a cabo mediante un mecanismo de aceptación de 
"" , I ' 

Puntajes por parte de los Participantes, bajo un formato de reloj de puntos ascendentes, 
el cual consistía en hasta dos fases: _.--- 1 \ 

~~ ) 
\ 

) 
9 

( 

I 



) 

) / 
\ 
\ / 

Fase Primaria: Dos tipos de Rondas, Ronda Inicial con ur\a duración de 40.rYiifiutos 
y, de darse el caso, Rondas Subsecuentes, con duración de 40 _mi!lutos. 

/ \ 

\ 
Fase p~ Desempate: Cada ror¡da con una quración de 30 minutos, en los casos 
señalÜd<)lS en los numerales 2 y 8. l del Apéndice B de las Bases. 

Al respectb, la Fase Primaria se llevó a cabo de la forma siguiente: 
( 

Durante la Rondqlnicjal, cqda Lote comenzó con un Puntaje as~ciado al Valor Mínimo 
pe Referencia correspondiente y los Participantes expresbron su disposición a aceptar o 
no dicho Puntaje. Por sú parte, las Ofertas prE;>sen)adas a través del SERPO eh cada 
Ronda Subsecuente)3stuvieroh sujetas a incrementos conforme a lo establecido en la 

\ , 
Tgblq l del Apendice B de las Bases. 

Conc;:ll¡Jido el tiempo de cada Ronda, Je abrió uh Periodo de Reporte con una duf6ción 
de 20 minutos, en el que los Participantes recibieron, a través del SERPO, los resultados 
de cada Ronda inmediata anterior con el número de Participantes~que aceptaron el 
P~ntaje, así como el tiempo de inicio de la siguiente Ronda Subsecuente y e.1 
Componente Económico de carácter individual. - ' 

. . 
El Procedimiento de Presentación de Ofertas comenzó el 14 de agosto de\2017, b las 
l 0:00 horas (hora oficial de !atona centro de la República Mexicaoa). En términos de lo 
previsto en el numeral 2.2, fracción 1, de las Bases, se determinó posponer la terminación 
de la Ronda Inicial hast6 las 11 :40 horas, con la finalidad de asegurar ta participación de 
todqslos Participantes, toda vez que, derivado\:!e diversós reportes a 11a Mesa de Ayu~a, 
se detectó una ralehtización en el fúnciónamiento del Proce}dimiento de Presrntación 

· de Ofertas del SERPO. r , \ ( \ 
i -

" Finalizada la Ronda Inicial, se registraron 37 aceptaciones de Pun)ajes por 32 Lotes y 5 
1 

Lotes quedaron abiertos para Rondas Subsecuentes, concluyendo el Procedimiento de 
Presentación dj Ofertas para el último lote en la vigésima primera Ronda\ Subsecuente. 

Para finalizar IÓ Tercera Etapa, el 18 de agosto de 2017, tal como se indicó\ en el 
Antecedente XXIII se publicaron en el Portal de Internet del Instituto los resylta\i:lo~ de 
cada Lote del Cor\

1

c¡;urso de los 148 c;:bnales de Transn¡iisión. 1 ¡ ·. • \ 

i,Cab\ se~alar qu~ el Procedimi~hto de Presentación de Ofertas del Concurs6 de la 
Licitación No. IFT-6, al igual que el resto de las etapas previas, se JJev6 a cabo con la 
i~tervención de un testigo social. ./ 

! 
En virtud de lo anterior, y toda vez que el Procedimiento de Presentación de Ofertas 

/ coficluyó en la Fase Primaria y no fue necesario implementar la Fase de Desempate, es 
proc;:edente cd¡;itinuar con la Cuarta Etapa, de la Licitación No. 1F)1:6 denominada , 
"Emisión de Acta de Fallo, Pago de Cohtraprestaciór¡ y Otorgamiento de 7Ttulos de 
Concesión". )! \ · \ 

) 

\_ 
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CUARTO. Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y Otorgamiento de 
Títulos de Conceslpn. De conformidlad con el resultado del Procedimiento de 
Presentación de Ofertas, re\ativo al Concurso para los 148 Canales de Transmisión, con 
el cumplimiento de lo/previsto en las Bases, sus Apéndices y Anexos; así 1como las 
preferencias de asignación manifestadas en el Apéndice E de las Bases por cada 
Participante, se. determina como Participante Ganador a Tele Saltlllo, S.A. de C.V., con 
númer6 de Folio Único Tl-013032, quien obtuvo el siguiente resultado y a quien se le 
asigna el Canal de Transmisión indicado: / _ 

/--, 
, ¿ En términos del numeral 5.4. l de las Bases, el Instituto notificará electrónicamente ,al </ 

Participante Ganador, a través del SERPO, la presente Acta de Fallo, de acuerdo con el · 
plazo previ~o en el Calendari~ de Actividades de las Bases. \ 

i . } \ ·. .• 
Ahora bien, para la entreg'? del( os) título(s) de concesión, en términos de lo previsto en 
el numeral 5.4.4, en relaciót:J con el nume{al 5.4. l de las Bases, el Participante Ganador 
deberá satisfacer las condicio("les siguientés: ' 

l. Pagar la ContraprestacióD de acuerdo con lo estbbleCido en los artículos 78, 
párrafo primero y 101 de la Ley, como límite máximo dentro de los 30 (treinta) 
~días hábiles siguientes a, la notificación de la presente Acta de Fallo, por un 
monto de $17,328,000.ob (DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL 

\ 

··. PESOS'00/100 M.N.), que corresponde al Componente Económico de su \)ferta, 
en términos del numer5:d 5.4.3 de las Bases. 1 \_, 

El pago de mérito se realizará a favor de la Tesorería dé. la Federa\iión y se 
acreditará medjcmte la entrega de los originblés de \los comprobantes 
respectivos ante la UER ~n el Domicil.io <;Jel Instituto: el CU<¡ll deberá realizarse en 
moneda de curso legal ern los Estado.s Unidos Mexicanos. Para efectos del pago 
de la Contraprestación, el Instituto no otorgará prórroga alguna. 

/ \ 
2. Entregar físicamente los documentos previstos en las Bases, que conforman los 

Anexos del Apéndice A y el Apéndic~ ~ en términos del numeral 5.4. l de la~ 
Bases. · .. / l. , -~ 

1 ·.. ( ··..• 1 
Cabe señalar que, para dar cumplimiento a lo dispue~to en los numer<bles l y 2 del 
presente considerando, 1ds días 2 y 3 de octubre de 2017 se pÜblicará en 1el Portal de 

r 
2 Conforme al númer94eLote y las,cbracterísticds técnicas establecidas en el nu,meral 3 de las Bases. 
3 El puntaje se determinó conforme a I? fórmula de evaluación prevista en el numeral-?.2 del Apéndice B de las Bases. 
4 Incentivo del 15% si se trata de Nyevo{::ompetidor en el Mercado de radiodifusión (NCMR), l 0% si se trata de Nuevo 
C~petidor en el Mercado de TV (NCMTV) y 0% si no se trata de Nuevo Compétido.

11 

r en el Mercado. 

11 

1 
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( ) \ 
Internet del Instituto, el calendario de fechas para la entrega de documentación física, 
así como los números de referencia para el pago de la Contraprestación en términos del 

/ /~ 

numeral 5.4.1 de las Bases. 

/ 
Una vez ac.reditadas las! condiciones señaladas con anterioridad;,:¡ Y cumpliendo con lo 
dispuesto én la present~ Resolución por parte del Participante Ganador, se llev9rá a 
cabo la entrega del título de Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial 
a su favor, de conformidad con el Apéndice C de las Bases, y dentro del plazo 
estóblecido en el Calendario de Actividades de las rrifsmas. En caso de que sea 

1 ' 
necesario un título de Concesión Unic0para Uso Comercial, en el mismo acto el Instituto 
le entregará dicho título de concesión considerando el modelp de título del Apéndice D 
de las Bases. 

Asimismo, si el Pa;ticipante Ganador cuenta con título de Concesión Única para Uso 
Comercial vigente no requerirá de uno nuevo. 

En r~lación'al otorgamienfo del título de Concesión de Espectro Radioelé¿trico para Uso 
Comercial y del título de Concesión Única para Uso Comercial, según corresponda, en 
el periodo comprendido entre el 2 y el 4 de ag9sto de 2017, el Participante Ganador en 
términos de lo previsto en el numeral 5.2.1 de las Bases entreg6 el comprobante del pago 
de derechos por el estJdio de la sc:>licitud y, en su caso, por la expedición de los títulos 
de concesión-en comento, de conformida<\J con) lo previsto en la Ley Fec¡Jeral de 
Derechos; en su articulo 173, fracción 1 del incib A, y segundo párrafo. '¡ 

/ 

El / otorgamiento de las concesiones \orrespondientes a que se refiere la presente 
Resolución se encuentra sujeto al cumplimientp de las condiciories a que de refiere el 

) presente Considerando, lo cual deberá verificarse por la UE~. ( 
,. 1 

En términos del numeral 13 de las 1 'Bas~s, .\.1 Título de Concesión de Espectro 
Radioeléctrico para Uso Comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contados a 
partir de la fecha de su otorgamiento y, en su caso, el título Concesión Única para Uso 
Comercial tendrá una vigenc,ia de 30 (treinta) años contados a partir de la fecha de su 
btorgamiento, los cuales podrán ser p'r-Qrrogados en l~s._términos estaqlecidos en la Ley. 

Por otra parte, de acuerdo con lo previVo en el numeral 5.4. l, octavo párrafo de las 
Bases, en caso de incumplimiento de las condiciorles anteriormente indicadas, dentro 
de los plazos previstos en el Calendario d¡¿¡ Actividades de las Base¡;, quedará sin efectos 
el Acta de Fallo para el Participante Ganador, respecto del Lote señalado, por lo que el 
Instituto procederá a deciarar su descalificación, de acuerdo con el 'numeral 10.3 de las 
Bases y realizará 11as gestiones necesarias para la ejecución de la(s) Garantía(s,. de 
Seriedad1respectiva(s). \ \ 

/--------

'•__¡' 1 

Por consiguiente, en casq de que er Participante Ganador no cumpla con las 
col;idiciones establecidas para el 

1 

otÓrgamiento del título de concesión ,dentro del 
período establecido para tal efect¡;), el Instituto procederá a asignar, a través de una 

12 
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':'Queva ~eta de Fallo, el Lote al Participante con el Pur'Ítaje Subsecuente más Alto que 
haya manifestado·tu interés en continuar en el procedimiento, en término~ áe Apéndice 
H de las Bases, previa descalificación del anterior Participante Ganador. · . / 

En este caso: el Participante con el Puntaje Subsecuente más Alto pagará el J 
Componente .Económico correspondiente a su Puntaje de acuerdo a;IÜ Fórmula de 
Evaluación definida en el Apéndice B de las Bases. 

1 

En caso de que, exista de~éalificación y que ningún Participante haya manifestado / 
intérés en ese Lote, y:> que los Participantes no cumplan con las condjCiones previstas en : ! 
est\ n&meral, se declarará desierto ~I procedimiento licitatorio parp el Lote de que se 
trate. ¡ ·· \ ' 

QUINTO. Liberación de las Garantías de Seriedad. El Instituto liberará•Ía Garantía de 
Seriedad de los Participantes no Ganadores que no' manifiesten su iQterés de continuar 
en la Licitacjon No. IFT-6, respecto al Lote que nos ocupa,\ de acuerdo con el numer\21 

, 5.4. l, párrafo sexto y 8.10 fracciónll d¡/las Bases, una vez concluido el plazo previsto en 
' el Ca!endario de Actividades para presentar tal manifest,ación, esto es, del 9 al 13 de 

octubre de 2017, y que ho hayan incurrido en una causal de descalificación. 

Asimismo,-una vez entregado(s) el(los) Título(s)1 de Concesión respectivo(s) al Participante 
Ganodor, el Instituto liberará la Garantía de Seriedad de lo;¡ Participantes no ganadores -
que mgnifestaron su interés de continuar en la Licitd:tción No. IFl,6 y que no hayan 
incurrido en una causal de descalificación. 1 

. . / ' 
, \ 1 

Por lo expuesto, con ¡fundamento en los artículos 60. párrafo¡tercero y Apartado B, 
fracción, IJI, 27 (párrafos cuarto y sexto, 28, párrafos décimo pfir)lero, déc(mo quinto, 
décimo sexto,· décimo séptimo y décimo octdvo, y 134 de la Constitucjón Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 7, 15, fracciones VII, XVIII y LXIII, 16, 17, fracción XV, 54, '78, 
fracción 11, 79, 101 y 102 de la Ley Federal c;le Telecomunicacion~s y Radiodifusión; l( 4, 
frdcción 1, 6, fracción 1, 27, 29, fracciones 1 y V del Estatuto Orgánico del Instituto Fedetal 
de Telecomunicaciones, ynumeral(:ls l, 2.1, 3.2, 4, 5.4, 5.4. l, 5.4.3, 5.4.4 y 16.4 de las Bases 
de Licitación Pública para concesionar el uso, apr9"echamiento y explotación 
comercial de 148 canales de tral'Ísrr¡isión para la prestación del servicio público de 
televisión radiodifundida digital (Licit6ción No. IFT-6), el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emiteel siguiente: 

____ ,/ / 

FALLO-

PRIMERO. Se declara como Participante Ganador de la Licitación No. IFT-6, al --
Participante Tele Saltillo, S.A de C.V., con número de Folio Único Tl-013032, respecto del 
Lote 43 de la Banda UHF, de conformidad con lo dispuestoién el Considerando QUARTO 
de la presente Resolución, quien obtuvo el siguiente resultado y a quien se le1as\gna el 

__ Canal de yansrisión indicado: 1 

) 

I 
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SEGUNDO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que notifique 
electrónicamente, a través del SERPO, la presente Acta de Fallo al Participante Ganador J 

Tele Saltillo, S.A. ae. C.V. . . ' 
¡ , ·' \ 

TERCERO. Se instruye a la Unidad de Especrro Radioelé<;;trico para que, una vez que 
el Participante Ganador acredite el il;umplimiento de las condiciones para la entrega de 

( - los títulos de concesióq, estaplecidas en el Considerando CUARTO de la prese_!l\te 
Resolución, en coordinacipn con la Unidad de Concesiones y Servicios, lleve a cabo los 

) actos ne6esarios para que con base en las facultades conferidas en el artículo 14 
fracción X del Estatuto Orgánico d$1 Instituto Federal de Telecomunicaciones, se suscriba 

,/ / --

el título de Conc7sión de Esr;iectro Radioelé~trico para Uso Comercial, así como en su 
caso, el título delConcesión Unica para Uso Comercial. i 

---- 1 ' 

CUARTO. ·. Se instruye a la Unidad de Espectro Ra
1
dioeléctrico a realizar la entrega del 

título de Co~cesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial, así como el título de , 
Concesión Unica para Uso Comercial, que en su caso se expidan con motivo de la 1 

presente Resolución. ' 

) 1 / 

QUINTO. Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones el título de Concesión de 
Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial, aSí como el título"de Concesión Única para 
Uso Comercial, que en su caso se expidan con motivo de la presente Resolución, una 
vez que sedn debidamente notificados y entregad~s. ) \ . . ' -

1 ! -
SEXTO. Se instruye a lei Unidad de Espectro Radioeléctrico, a efecto' de que, 
conforme a b1 estableci(Jo en las Bases, libere las Garantías de Seriedad de los 
Participantes no ganadores conforme a los supuestos previstos en el Considerando 

) QUINTO de la preseljlt(3 Resolución, , 

SÉPTIMO. Se instruye a la Unidad de Espectro Ra<:!ioeléctrico para ·que,-en 
coordinación con la\Secretaría Técni,ca del Pleno, realicé las gestiones necesarias a 
efecto de publicar la presente Resolución en el portal de Internet del Instituto, una vez 
que ~aya sido notificada al Participante Ganador., 
, - ) I . 

,OCTAVO. Se hace del conocimiento del Participante Tele Saltlllo, S.A. de C.V. que-la 
prese~te Resolución constituye un acto administrativo definitive,y,_ por lo tanto, de 
conformidad con lo dispuesto en los artí~ulos 28 párrafo vigésimo, ¡fracción \{11 de la 

1 
5 Conforme al número de Lote y las características'-\écnidas establecidas en el numer~l 3 de las Bases. ( 
6 El puntaje se determinó conforme a la fórmula dé 9va!Úación prevista en el numeral ~.2 del Apéndice B de las Base_s. 

/ 

1 

7 Incentivo del 15% si se trafa de Nuevo Competidor en el Mercado de radiodifusión (NCMR), 10% si se trata de Nuevo 
1 Competidor en el Mercado de N (NCMTV) y 0% si no se trata de Nuevo Competi9or en el Mercado. \ 
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Constitución Política,de los Estados Unidos Mexicanos y 312 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciores y·Radiodifusión, podrá ser impugnado mediante juicio 'pe amparo 
indirecto ante lps juzgados de pistrito especializados en materia de competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicqéiones, con residencia en la Ciudad de México 
y jurisdicción territorial en toda la República,, de~tro del plazo de quince días hábiles 
contados a partir de que surta efectos la notificación de 16 presente Resolución, en 
térrfíÍnqs del artículo 17, párrafo primero de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
artículos l 03 y l 07 de 110 Constitución Política ~e los Estados Unidos Mexicanos. 

\ 

/ 

Comisionada 

.. 
Gabriel O waldo Contreras Saldívar 

Comisionado 

( 

1 

1 ., 
La presente Resolución fue aprobado por elJ.leno del Jnsti!ulo Federo! de Telecomunicaciones en su XXXVIII Sesión 'Ordinaria celebrada el 25 de septiembre de 
2017, en lo general pÓr unanimidad de votos de los Comlslonodos Adriono Sofía Lobordini lnzunza, María Elena Estavilto Flores, Gobrle! Oswoldo Contreros Soldívai-, 
Mario Germón Fro/º\" Rangel, Adolfo Cuev/Teja, Javier Juórez Moji ca Y Arturo Robles Rovolo. \ 

En lo portlculor, lo Comisionado Presidenta Adrioi 10 Sofía Loburdinl lnzunLa y lo Cumislonodo Moría Elena E~luvilto Flor!:ls munifestoron voto en contra del Resolutivo 
Tercero. / J i 

lo onteriÓr, con fundamento en ¡ospórrofos_vigésimo, frocdOn_es 1 ylll; y vigésimo iÍrimero, del orlfculo 28de lo Constitución ~~líl!co de los Esto8~s Unidos Me~anas; 
artículos 7, 16 y 45 de lo ley Federal delelecomunicaciones y Radiodifusión; aif como en los artículos 1,::/, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del lnsll1uto Federal dGI 
TetecomJfl!Caciones, mediante1 Acuerdo P /IFT /250917 /559. 

-------------_ 1--- / / 
111 En términos de lo disp_j-J@_sto por el a~ícu!o 19 de la Léy Fe_(j_eral de T e!ecomunlcaciones y Radiodifusión 
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